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Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 
  

 
Referencia: DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ EN REORGANIZACION- RAD- 41001-3103-

001-2019-00176-00 

           
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO DE 
FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
Respetado Doctor. 
 
DEBORA YANETH CAÑÓN DUSSÁN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.306.601 de Neiva, abogada titulada portadora de la tarjeta profesional No. 138.207 del C. S. 
de la J., obrando en mi condición de apoderada de DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.492.430 de Marinilla en calidad de deudora y 
liquidadora designada, por medio del presente memorial, comparezco respetuosamente ante 
Usted, para efectos de interponer el Recurso de Reposición y en subsidio el de  Queja en contra 
del auto de fecha 06 de octubre de 2022, por medio del cual se decide: 1.- auto de obedecimiento 
a lo resuelto por el superior en auto del 30 de marzo de 2022; 2.- recurso de reposición 
propuesto por el acreedor Bancolombia S.A. frente al ordinal cuarto de la parte resolutiva del 
auto del 16 de septiembre de 2022; 3.- declaratoria de ilegalidad parcial del auto del 16 de 
septiembre de 2022 por haber concedido una apelación interpuesta por la parte demandante 
frente al auto de decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, decisión errada 
por cuanto se trata de un proceso de única instancia, aspecto que ya había sido dilucidado por 
el superior en segunda instancia frente a idéntica situación anterior ventilada al interior de éste 
mismo proceso. 
 

PETICIONES: 
 

Respetuosamente solicito al despacho, se sirva revocar la providencia del 06 de octubre de 
2022, y de no acceder a la reposición se otorgue el recurso de Queja ante el Tribunal Superior 
de Neiva frente al numeral tercero del auto recurrido en el que dispuso “3.- Declarar la 
ilegalidad del ordinal segundo de la parte resolutiva del auto del 16 de septiembre de 2022, 
mediante el cual se concedió a la parte demandante el recurso de apelación frente al auto del 30 
de agosto de 2022 que terminó el proceso por desistimiento tácito, en su lugar de deniega por 
improcedente dicho recurso de apelación por ser éste un proceso de única instancia conforme al 
artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 y al auto de segunda instancia del 30 de marzo de 2022 
proferido por el H. Tribunal Superior de Neiva en éste mismo proceso ante idéntica discusión..” 
 
Esta decisión debe ser objeto de reposición por el señor Juez, en razón a que el asunto recurrido 
y ya resuelto para conceder el recurso de apelación pone fin a la instancia y no coincide en los 
mismos argumentos ni causas ya decididas en auto de segunda instancia del 30 de marzo de 2022 

proferido por el H. Tribunal Superior de Neiva en éste mismo proceso pero no en idéntica discusión. 
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I. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA: 

 
La discrecionalidad del Juez tiene su límite, de carácter residual y limitado a casos especiales 
para evitar una serie de errores y trasgresión normativa que desconozcan normas procesales 
y, de paso, el debido proceso. El tema de revocar su propia decisión, es desacreditarla, máxime 
cuando se trata de ponerle fin al proceso, no se podrá zanjar la función del superior, por 
consiguiente no se podrá obviar la parte funcional y fundamental sobre a quien le corresponde 
la decisión de la sustentación de lo ya decidido, siendo únicamente de decisión y sustanciación 
del superior, el recurso de apelación tiene por objeto que el superior estudie la cuestión 
decidida en la providencia de primer grado y la revoque o reforme. 
 
Para el caso en particular, el denegar lo ya concedido siendo el recurso de apelación bajo la 
argumentación sustentada, no corresponderá por su misma parte DENEGARLA, aun bajo el 
pretexto de ilegalidad, tratándose de un caso aparte entre otras cosas diferente a lo resuelto 
inicialmente por el Honorable Tribunal Superior de Neiva, es de precisar que lo resuelto por el 
Honorable Tribunal Superior de Neiva, corresponde a una alzada de recurso de queja, 
instaurado por el apoderado del acreedor Bancolombia SA mediante audiencia de fecha 3 de 
noviembre de 2021,  con referencia única y explícitamente sobre la aprobación del proyecto de 
calificación y graduación de derechos de voto, donde por una posible discrepancia el apoderado 
pretendía que se le fueran reconocidos valores injustificados de intereses y demás causaciones 
financieras, a su vez mediante audiencia donde se concedió el recurso de queja instaurado por 
el apoderado del acreedor financiero Bancolombia SA, ante el Superior, el Sr Juez  deja como 
precedente que siendo un proceso de norma especial y de única instancia se toma como partida 
el artículo 19 inciso segundo del Código General del Proceso de manera armónica, siendo 
tomada por la norma posterior igualmente resaltando la ley 1116 de 2006 que se encuentra 
vigente, pero que a su vez el Sr Juez reconoce que entiende la posición y  la parte a la cual 
representa el apoderado del acreedor financiero Bancolombia SA, donde de manera armónica 
indica el Sr Juez, que en dicha situación haría lo mismo de actuar en una legítima y armónica 
defensa,  esto de conformidad a la audiencia celebrada el día 03 de noviembre de 2021, en el 
minuto 26 al minuto 35,18 de dicha audiencia. Se debe precisar que el Sr Juez indica en dicha 
audiencia que cualquier decisión de manera errada estaría expuesta a tutela por la violación al 
debido proceso como derecho fundamental de la Constitución Política de Colombia. 
 
Como trazabilidad procesal, se indica, que según lo resuelto en el auto de fecha 06 de octubre 
de 2022, conforme al Recurso de Reposición, instaurado por el apoderado de Bancolombia SA, 
frente a su inconformidad por el inciso cuarto del auto de fecha 16 de septiembre de 2022, en 
el que se ordena remitir el expediente para que se investigue a Bancolombia SA, ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por maniobrar de manera dilatoria el acuerdo de 
Reorganización Empresarial y por entorpecer el curso normal del proceso de Reorganización 
Empresarial,  no se encuentra procedente que se declare la ilegalidad del ordinal segundo de la 
parte resolutiva del auto del 16 de septiembre de 2022, mediante el cual se concedió a la parte 
demandante el recurso de apelación frente al auto del 30 de agosto de 2022 que terminó el 
proceso por desistimiento tácito en razón y de manera sustentada,  conforme a lo expresado por 
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el Sr Juez en actuaciones anteriores y con base a la norma vigente ley 1116 de 2006 y norma 
posterior del  Código General del Proceso, de manera armónica. Lo resuelto en el auto 06 de 
octubre de 2022,  no solo se sale de contexto legal al denegar el recurso de apelación concedido 
mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2022,  puesto que lo expresado por el Honorable 
Tribunal de Neiva, corresponde a  una interpretación de un tema distinto, por lo que resulta 
importante indicar que se trata es de un asunto especial con el que se le pone fin al Proceso de 
Reorganización o ahora de Liquidación,  de conformidad a la ley 1116 de 2006 y de la norma 
posterior el Código General del Proceso, al ponerle fin a la instancia, se debe conceder el 
Recurso de Apelación y al denegarse por el mismo Sr Juez,  bajo el pretexto de ilegalidad, como 
lo ha indicado el mismo despacho en actuaciones anteriores dentro de este proceso, y  como 
bien lo  ha indicado, quedaría expuesto a la tutela, por vulnerar el debido proceso y acceso a la 
justicia,   situación que no solo trasgreden  la normativa vigente y posterior,  sino de manera 
lesiva vulnera los derechos fundamentales y constitucionales, por revocarse a sí mismo lo 
decidido, siendo procesalmente  función del superior,   correspondiéndole   la sustentación y 
decisión a los  Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Neiva, en quienes recae la 
función de sustentar y decidir lo concedido en recurso de apelación,  por tanto deberá 
ratificarse lo ya concedido, continuando con el trámite del Recurso de Apelación en el 
efecto Suspensivo, con el fin de que surta el debido trámite procesal ante el Superior 
Jerárquico. 
 
Cabe resalta que la apelación es un recurso por medio del cual el ordenamiento permite que el 
superior jerárquico de quien ha tenido que conocer una causa, pueda revocar o modificar las 
decisiones tomadas en un proceso. Por medio de esta figura, el sistema jurídico posibilita 
caminos para la corrección de sus decisiones, para la unificación de criterios jurídicos de 
decisión y para el control mismo de la función judicial.  
 
El Código General del Proceso establece la procedencia, oportunidad, competencia, trámite y 
efectos del recurso de apelación el cual tiene por objeto que el superior examine la cuestión 
decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para 
que el superior revoque o reforme la decisión. 
 
El que por cualquier causa le ponga fin al proceso, es una situación relevante en el cual se 
concede la apelación mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2022. 
 
Por lo anterior, de acuerdo a lo indicado en el presente recurso, se insiste  que al tratarse de un 
trámite procesal donde se le pone fin al proceso ahora de liquidación, es de vital importancia la 
procedencia La apelación es un recurso por medio del cual el ordenamiento permite que el 
superior jerárquico, Por medio de esta figura, el sistema jurídico posibilita caminos para la 
corrección de sus decisiones, para la unificación de criterios jurídicos de decisión y para el control 
mismo de la función judicial.  
 
Por tal razón, deberá el señor Juez ratificarse en lo ya concedido, siendo procedente el recurso 
de apelación en el efecto suspensivo, y no extralimitarse como administrador de justicia, con el 
fin de que surta el debido trámite procesal ante el Superior Jerárquico, quien como funcional le 
corresponde la sustanciación y decisión de lo peticionado en el recurso de apelación , no se 
podrá zanjar el tramite funcional del superior Jerárquico, donde se aclara y se resalta La 



DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN                                                       deyacaadu07@gmail.com                                          
ABOGADA                                                                                                                  Cel.3012789666 
Universidad Surcolombiana                             Calle 49 No.  7-70 Casa 12 Manzana 2 B/ de Tamarindos                                                                              
T.P. 138207 CSJ                                                                                                              Neiva – Huila                                                                                                        
 

Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

discrecionalidad del Juez tiene su límite, de carácter residual y limitado a casos especiales para 
evitar una serie de errores y trasgresión normativa que desconozcan normas procesales y, de 
paso, el debido proceso de acceso a la justicia. 
 
El ordenamiento jurídico colombiano contempla diferentes limitaciones constitucionales a las 
que el juez debe obedecer, abriendo paso a instrumentos. El precedente horizontal hace 
referencia al respeto que un juez debe tener sobre sus propias decisiones, para el caso puntual 
no podrá obviarse la función de superior jerárquico sobre la sustanciación y decisión sea el caso 
al que corresponda. 
 
Por lo anterior, de acuerdo a lo indicado en el presente Recurso, cabe resaltar que al tratarse de 
un trámite procesal donde se le pone fin a la instancia, es de vital importancia la procedencia 
de la apelación, para la unificación de criterios jurídicos de decisión y para el control mismo de 
la función judicial.  

 
 
 

II. PETICIÓN: 

 
De la manera más respetuosa solicito al señor juez que proceda a reponer el auto de fecha 06 
de octubre de 2022, notificado mediante estado de fecha 07 de octubre de 2022, para que se 
ratifique la concesión del recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Neiva para que 
continúe su trámite. 
 
De no reponerse el auto de fecha 06 de octubre de 2022, se conceda el recurso de Queja ante el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA, para que resuelva este asunto, en virtud de la orden de poner 
fin a la instancia, por todas las razones antes esbozadas. 
 
Agradezco de antemano su atención y colaboración, 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
  
                                                                                                         
 
DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN                                                       
C. C. No. 36.306.601 de Neiva                                 
T. P. No. 138.207 del CSJ                                           
APODERADA JUDICIAL 
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 Tutela 1a instancia. M.P. Edgar Robles Ramírez. 2022-00278-00 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

Accionantes: DIANA YAMILE MURILLO ARBELÁEZ y HOOVER ARLEY 

SÁNCHEZ ROJAS, EN NOMBRE PROPIO Y EN EL DE SU HIJA 

S.S.M. 

Accionado:   JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Radicación:   41001-22-14-000-2022-00278-00 

 

Discutido y aprobado mediante acta No. 188 del 29 de noviembre de 2022  

Neiva, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Resuelve la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Neiva, 

la tutela instaurada por DIANA YAMILE MURILLO ARBELÁEZ y HOOVER ARLEY SÁNCHEZ 

ROJAS, en nombre propio y en el de su hija S.S.M., en contra JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA (H), por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia, buena fe, 

igualdad, dignidad humana, vida y familia. 

 

2. PRETENSIONES 

 

Solicita la accionante se protejan sus derechos fundamentales, y como 

consecuencia, se deje sin efecto el auto del 06 de octubre de 2022 en su ordinal 

tercero, que declaró la ilegalidad parcial de la decisión del 16 de septiembre del 

mismo año, por haber concedido una apelación interpuesta por la parte 

demandante frente al proveído de decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 
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Como consecuencia de lo anterior, se ordene al Juzgado Primero Civil Del Circuito de 

Neiva, remitir el expediente al Honorable Tribunal Superior de Neiva, para que 

conozca el recurso de apelación propuesto por la parte demandante, respecto al 

auto de fecha 16 de septiembre de 2022.  

 

3. HECHOS 

 

La accionante, Diana Yamile Murillo Arbeláez, promovió demanda de reorganización 

empresarial conocida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva con 

radicación 41001-31-03-001-2019-00176-00, dentro del trámite del proceso y en lo que 

interesa a la presente tutela se tiene que, en audiencia de decisión de objeciones 

celebrada el 03 de noviembre de 2021, el despacho accionado entre otros, le ordenó 

a la actora definir si con el voto favorable de los acreedores, admitía o no la acreencia 

presentada por María Isney Bobadilla, fijando como plazo para la presentación del 

acuerdo 4 meses, los que vencían 3 de marzo de 2022. 

 

Señaló que, habiendo solicitado prórroga en la celebración del acuerdo, 

coadyuvada por el acreedor Bancolombia, en auto del 10 de mayo de 2022 la 

autoridad judicial advirtió que, el  término  para  la  presentación  del  acuerdo  de  

reorganización  aprobado era improrrogable por  expresa  disposición legal,  y al no 

haberse presentado éste con el voto de la mayoría de acreedores, el despacho no 

podía modificarlo ni ampliarlo como lo solicitaban las partes, porque ello vulneraría el 

principio de legalidad y el debido proceso.  

 

Asimismo, entre otras decisiones, ordenó la celebración del acuerdo de adjudicación 

de los bienes de la persona natural comerciante convocante, concedió el término de 

10 días siguiente a la ejecutoria del proveído para que la liquidadora presentara el 

inventario valorado de bienes que conformaban el activo a adjudicar, así como el 

cumplimiento del artículo 39 de la Ley 1429 de 2010, advirtiendo además que, por 

tratarse de una carga de la parte demandante sin la cual no era posible que el 

proceso avanzara, de no cumplirla se decretaría el desistimiento tácito previsto en el 

artículo 317 del C.G.P., decisión recurrida por la accionante respecto a la denegación 

de la prórroga. 
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Mediante providencia del 31 de mayo de 2022 el despacho accionado no repuso la 

decisión, además, denegó el recurso subsidiario de apelación por improcedente, al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 1 del Artículo 6 de la Ley 1116 de 2006. 

Nuevamente inconforme con la decisión, la deudora interpuso recurso de reposición 

y en subsidio de queja, insistiendo en la prórroga. 

 

Posteriormente, en auto del 17 de junio de 2022 la autoridad judicial con respecto al 

recurso de reposición lo denegó, por cuanto no es posible la reposición de la 

reposición, concedió el recurso de queja por ante el superior y le ordenó a la 

recurrente cumplir las cargas impuestas en el proveído del 10 de mayo del presente 

año, específicamente la del ordinal noveno, a más tardar dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado, so pena de desistimiento tácito. 

 

La apoderada de la convocante solicitó la aclaración o corrección decisión, según 

su dicho porque, aunque en el mismo se indicó que el trámite del proceso se 

continuaría concomitantemente a la queja, resultaba incoherente avanzar en el 

proceso pues era precisamente, el punto neurálgico del recurso. Solicitud que, 

mediante decisión del 12 de julio de los corrientes, también fue rechazada por el 

despacho, ordenando una vez más a la accionante, a partir de la notificación por 

estado del mismo, cumplir las cargas procesales que se le venían indicando so pena 

de la aplicación del desistimiento.  

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva, en providencia del 30 de agosto de 

2022 decretó el desistimiento tácito, argumentando que, la Ley 1116 de 2004 dispone 

que si el acuerdo de reorganización no se presenta en el término perentorio e 

improrrogable de 4 meses, ampliamente superado en el caso, se debía continuar el 

trámite liquidatorio, pero ello no sucedió, porque la promotora ha permitido el paso 

del tiempo sin cumplir con lo dispuesto en la norma; además, afirmó que, como la 

queja no suspende el auto apelado, atendiendo que los procesos deben mantener 

una duración razonable, ante la conducta omisiva de la peticionaria ordenó el 

desistimiento y como consecuencia la terminación del mismo.  

 

Una vez más, en desacuerdo, la actora interpuso recurso de reposición y apelación 

respecto del decreto de desistimiento y terminación del proceso, el que fuera 
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decidido por el despacho accionado en proveído del 16 de septiembre de 2022 

resolviendo confirmar la providencia recurrida, conceder el recurso de apelación, 

negar la solicitud de la demandante de recibir atención personalizada en el 

despacho y compulsar copias al acreedor Bancolombia ante la Superintendencia 

Financiera, debido a su conducta de no atender o responder oportunamente los 

requerimientos de la deudora en insolvencia de cara a la negociación del acuerdo 

de reorganización.  

 

Como argumentos de su decisión esgrimió que, el desistimiento se decretó porque la 

promotora no cumplió las cargas que se le impusieron en auto del 10 de mayo de 

2022, además, el término de 30 días estuvo bien contabilizado por el juzgado, es decir, 

a partir del día siguiente al de la notificación que lo concedió, pues se profirió fuera 

de audiencia, inclusive, si le generó alguna duda o confusión la interesada no solicitó 

la aclaración de la misma, por ende, éste vencía el 26 de agosto de la presente 

anualidad y no el 30 del mismo mes año, como lo sostiene, fecha en la que cumplió 

con el requerimiento, que para lo que interesa, ya se encontraba vencido. 

 

Respecto al acreedor refirió que, su silencio en ese estadio procesal bloqueaba el 

trámite concursal y afectaba derechos de los usuarios del sistema financiero, 

infringiendo su deber de darles una respuesta oportuna de cara a un proceso de 

insolvencia como el tramitado, razón con la sustentó la compulsa de copias.   

 

El banco acreedor impugnó el numeral 4 de la aludida decisión, y el despacho 

accionado en providencia del 06 de octubre de 2022 resolvió no reponer la misma, 

en el entendido que, la demora en responder oportunamente por parte del acreedor, 

así como las evidencias aportadas por la demandante, en su criterio sí ofrecen un 

principio de prueba suficiente para mantener la posición de remitir copias para que 

la autoridad competente evalúe si inicia o no investigación por faltar a su deber. 

 

En la misma decisión obedeció lo dispuesto el por el Tribunal Superior de Neiva el 30 

de marzo de 2022, esto es, tener por bien denegado el recurso de apelación 

propuesto por el acreedor frente al proveído del 03 de noviembre de 2021, toda vez 

que es improcedente por tratarse de un proceso de única instancia, argumento que 

además invocó para declarar la ilegalidad del numeral segundo del auto del 16 de 
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septiembre del presente año, y en su lugar, denegar el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la decisión del 30 de agosto de la misma anualidad que 

terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

En oposición a lo decidido por el despacho la apoderada de la convocante interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de queja, además, solicitó revocar la providencia 

del 06 de octubre hogaño, reparo que sucintamente consistió en que, por tratarse de 

un trámite donde se le puso fin a la instancia, es de vital importancia la concesión del 

recurso de alzada; sin embargo, la autoridad judicial el 24 de octubre de 2022, 

mantuvo su decisión insistiendo que, el proceso de insolvencia de persona natural 

comerciante se tramita en única instancia, y el equívoco del despacho en la 

concesión de la alzada, respecto del auto que decretó el desistimiento tácito de las 

diligencias, era un acto que necesariamente debía corregirse y no persistir en el yerro, 

confirmando así la declaratoria de ilegalidad y denegando los recursos principal y 

subsidiario interpuestos. 

 

Finalmente, la promotora interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 

y queja, en sustento afirmó que, no concederlo vulnera su derecho fundamental al 

debido proceso, desconoce la finalidad y principios del régimen de insolvencia e 

inclusive, cercena la materialización del principio de doble instancia.  

 

El juzgado accionado en decisión del 08 de noviembre hogaño dispuso denegar los 

recursos interpuestos, en atención a que el auto que decide una reposición no es 

susceptible de ningún recurso.  

 

Conforme lo narrado, adujo la tutelante que la autoridad judicial extralimitó sus 

funciones y no solo le está poniendo fin al proceso, sino que está promoviendo la 

terminación de una empresa más, lo que genera no solo la vulneración de sus 

derechos fundamentales, sino que además les ha causado daños y perjuicios 

irremediables. 

 

Resaltó que, de manera reiterativa el Juez del conocimiento ha sostenido su decisión 

y ha dejado a la suerte el proceso, además, no les ha brindado la atención y el trato 

digno requerido, pues al ordenar la terminación del proceso han quedado totalmente 
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desprotegidos de su único patrimonio, el que consiguieron con los ahorros de toda su 

vida, dedicación y sacrificio, por el bienestar de su hija que es una niña que se 

encuentra bajo su cuidado, siendo éste el motivo principal por el que acuden a la 

acción de tutela. 

 

Adicionó la actora que, ostenta el cuidado de sus padres, y que con la complicada 

situación económica generada por la pandemia de Covid- 19, poco a poco han 

logrado un avance al interior de su empresa con el fin de rescatarla, de continuar 

brindando oportunidades de empleo, avanzar comercial y financieramente para 

normalizar las obligaciones adquiridas y recobrar el negocio por el que han luchado 

por años.   

 

Por último, afirmaron que sienten que la autoridad judicial terminó el proceso a como 

diera lugar, sin importar el perjuicio que causa, máxime si se tiene en cuenta que, 

aunque los procesos de insolvencia son de única instancia, la misma Ley 1116 de 2006 

en su artículo 6 concede la alzada cuando se trata de providencias que le ponen fin 

al proceso, razones más que suficientes para conceder el amparo.  

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, se 

dispuso imprimirle el trámite de rigor a la presente acción de tutela ordenando oficiar 

al Juzgado accionado para que en el término dos días siguientes a la notificación, se 

pronunciara sobre los hechos expuestos por la parte actora, y allegara el expediente 

digital del proceso de Reorganización Empresarial, con radicación 41001-3103-001-

2019-00176-00 y por consiguiente notificar a los intervinientes dentro de las presentes 

diligencias, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 5 del Decreto 306 de 1992.  

 

También se ordenó la vinculación todos los sujetos procesales, terceros e intervinientes 

en el proceso judicial, decretando su notificación. 
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5. RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS 

 

5.1. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 

La autoridad judicial accionada, allegó el link del proceso de reorganización 

empresarial, con radicación 41001-3103-001-2019-00176-00, frente a los hechos de la 

acción de amparo, manifestó que en efecto en ese despacho judicial se tramitaron 

las ludidas diligencias promovidas mediante apoderada, por Diana Yamile Murillo, y 

tras un resumen del trámite impartido, afirmó que, en efecto el 30 de agosto de 2022 

se decretó el desistimiento tácito de las mismas por  no allegarse  dentro  de  término  

el  inventario  valorado  de  bienes  que conforman  el  activo  a  adjudicar,  conforme  

fuera exhortado en el numeral noveno del auto del 10 de mayo del presente año.  

 

Destacó que, la accionante interpuso recurso de alzada frente a esa decisión, el que 

inicialmente se concedió, pero posteriormente se declaró la ilegalidad del auto, 

porque el Tribunal Superior de Neiva, en decisión del 30 de marzo hogaño al desatar 

un recurso de queja conocido por la misma Sala en sede de tutela, indicó que al tenor 

del inciso 2 del artículo 19 del C.G.P. se trata de un asunto de única instancia, postura 

asumida por el despacho para declarar la ilegalidad de la concesión de la apelación 

interpuesta en contra del desistimiento tácito.  

 

Aseveró que, la terminación del proceso es únicamente atribuible a la parte 

accionante y a su propio descuido, porque ni dentro del término de los 4 meses 

establecidos en la audiencia del 3 de noviembre de 2021, que vencieron  el 3 de 

marzo de 2022, ni a la fecha del desistimiento, la promotora nunca presentó el 

acuerdo de reorganización como era su deber, además se le indicó claramente en 

el aludido acto público, pudiendo hacerlo incluso, con posterioridad, en el trámite 

liquidatorio como lo permite el artículo 66 de la Ley 1116 de 2006.   

 

Tampoco cumplió con la carga requerida en auto del 10 de mayo de 2022, pero sí 

presentó el inventario después de expedirse y registrarse en la plataforma Tyba la 

decisión que ordenó el desistimiento tácito, por lo que coligió que, fue por el propio 

descuido de la demandante que se originó la decisión reprochada. 
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Resaltó que, que el juzgado lo que ha hecho es cumplir con su deber legal y 

constitucional de impartirle celeridad al proceso e impedir que se paralice, pues inició 

en el 2019 y lleva en trámite más de 3 años, término ostensiblemente superior al 

consagrado en el Artículo 121 del CGP, lo que demuestra el interés de la accionante 

de prolongar los tiempos del proceso. 

 

5.2. LOS VINCULADOS  

 

Dentro del término concedido, ninguno se pronunció al respecto. 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 PROBLEMA JURÍDICO 

 

En esta oportunidad corresponde a la Sala determinar si en el presente asunto se 

cumplen los requisitos generales y específicos de procedencia de la acción de tutela 

en contra de las providencias judiciales.  

 

De ser afirmativo lo anterior, se analizará si el juez de instancia incurrió en defecto 

procedimental al denegar el recurso de queja interpuesto en contra del auto del 24 

de octubre de 2022 que denegó el mismo, por tratarse de un proceso de única 

instancia. 

 

6.2 RESPUESTA AL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con el fin de determinar si una acción de tutela encuadra dentro de las excepciones 

que la hacen procedente en contra de una decisión judicial, se dispuso que el Juez 

Constitucional analice, en primer lugar, unos requisitos de procedibilidad general, y 

una vez superados los primeros, deberá analizar unos específicos, que indicarán si la 

acción de tutela es procedente para controvertir una providencia judicial.  

 

La acción de tutela es el mecanismo idóneo para restablecer los derechos 

fundamentales conculcados mediante una decisión judicial, cuando se cumplan los 

requisitos generales que no son otros que la relevancia constitucional de la decisión, 
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que no se cuente con otro medio de defensa eficaz e inmediato que evite la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, que se verifique la relación de inmediatez 

entre la solicitud de tutela y el hecho vulnerador de los derechos fundamentales, que 

la irregularidad procesal tenga efecto decisivo y determinante en la sentencia que 

afecta los derechos fundamentales del actor, la identificación por parte del actor de 

los hechos que generaron la vulneración de sus derechos fundamentales, y alegarlos 

en el proceso judicial, si hubiese sido posible, finalmente, que no se trate de una 

sentencia de tutela, dado que la protección de los derechos fundamentales no 

puede prolongarse de manera indefinida. 

 

De igual manera, la Corte Constitucional elaboró posteriormente una clara 

clasificación de las causales de procedibilidad1 de la acción, en la que indicó que 

este mecanismo constitucional resulta procedente únicamente en aquellos casos en 

los cuales, con ocasión de la actividad jurisdiccional, se vean afectados los derechos 

fundamentales al verificar la ocurrencia de uno de los siguientes eventos: 1. defecto 

sustantivo, orgánico o procedimental, 2. defecto fáctico, 3. error inducido, 4. decisión 

sin motivación, 5. violación directa de la Constitución y, 6. desconocimiento del 

precedente.  

 

Los requisitos especiales redefinidos por la Corte Constitucional en la sentencia C-590 

de 2005, no son otros que el hecho de que el funcionario que profirió la decisión 

carezca de competencia (defecto orgánico); la violación de la Constitución y la 

afectación de los derechos fundamentales como consecuencia del 

desconocimiento de normas de procedimiento (defecto procedimental); la violación 

de los derechos fundamentales por parte del funcionario judicial como consecuencia 

de la inducción en error de que es víctima por una circunstancia estructural del 

aparato de administración de justicia denominada como vía de hecho por 

consecuencia2; cuando la providencia judicial presenta graves e injustificados 

problemas en lo que se refiere a la decisión misma y que no se encuentra 

debidamente motivada y sustentada; cuando se decide con base en normas 

inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente contradicción entre los 

fundamentos y la decisión (defecto material o sustantivo); el desconocimiento del 

                                                 
1Corte Constitucional Sentencia T- 462 de 2003 

2 Corte Constitucional, sentencia SU-014 de 2001. 
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precedente, que es un poco más complejo dado el principio de autonomía e 

independencia de los jueces. 

 

Respecto del cumplimiento de los requisitos generales de procedencia, evidencia 

esta Corporación que el asunto debatido es de relevancia constitucional, en tanto se 

alega la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 

acceso a la administración de justicia, en el marco de un proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural comerciante  

 

Asimismo, encuentra la Sala que, la accionante cuestionó a través de los recursos 

ordinarios de reposición y en subsidio de queja, las decisiones a las que le atribuye la 

vulneración de sus derechos fundamentales, esto es, el auto del 24 de octubre de 

2022 que los denegó, y que fueran interpuestos por la demandante frente al ordinal 

tercero de la parte resolutiva del proveído del 6 de octubre del presente año, 

mediante el cual se declaró la ilegalidad del ordinal segundo de la providencia del 

16 de septiembre hogaño, en el que se había  concedido a  la  promotora el  recurso 

de apelación  respecto a la decisión que terminó el proceso por desistimiento tácito.  

 

De igual manera se satisface el principio de inmediatez, por cuanto la acción de 

tutela fue presentada el 15 de noviembre de 2022, es decir, no han pasado 6 meses 

desde que se profirieron las providencias objeto de la acción de amparo  

 

También se observa que, los accionantes identificaron claramente los hechos que 

generaron la presunta vulneración, los cuales, se dirigen a demostrar que el órgano 

judicial accionado, interpretó indebidamente la norma procesal relacionada con la 

concesión del recurso de queja. 

 

Finalmente se constata que la acción no se dirige en contra de una decisión de tutela, 

pues la providencia acusada fue proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Neiva (H) en el marco de un proceso de reorganización empresarial de persona 

natural comerciante. 

 

Así las cosas, superado el umbral de procedibilidad, acomete la Sala el estudio del 

problema jurídico. 
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Los requisitos para la procedencia del recurso de queja se encuentran establecidos 

en los artículos 352 y 353 del C.G.P., en consecuencia, solamente en el evento que no 

se dé cumplimiento a los mismos, debe ser denegado.  

 

Ahora bien, la queja tiene por finalidad permitir que el afectado acuda ante el 

superior para que éste, al margen de toda consideración acerca de todos los 

razonamientos de fondo expuestos por el juez en la decisión cuya apelación se ruega, 

examine si el A quo acertó al desechar el recurso de apelación pedido como forma 

de control respecto a la decisión original. 

 

Asimismo, la competencia del superior, en el estudio del recurso, está circunscrita a 

establecer si estuvo mal denegada la alzada formulada en contra del proveído que 

el funcionario de primer grado considera no susceptible de la misma; y en caso de 

que considere lo contrario, le asiste el deber de concederlo en el efecto que 

corresponda.  

 

A su vez, debe ser interpuesta en subsidio del recurso de reposición, por tal razón los 

argumentos expuestos en este último, son válidos para el primero.  

 

En el caso bajo examen, observa la Sala que la accionante en el proceso de 

reorganización empresarial discutido, por intermedio de su apoderada judicial, 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación respecto del auto del 30 

de agosto de 2022 que decretó el desistimiento tácito, y como consecuencia la 

terminación del proceso. 

 

En proveído del 16 se septiembre hogaño, la autoridad judicial accionada no repuso 

la decisión, pero concedió el recurso de apelación en el efecto suspensivo al tenor de 

lo previsto en el artículo 317 numeral 2 literal e) del Código General del Proceso, 

asimismo, ordenó compulsar copias ante la Superintendencia Financiera. 

 

Inconforme con la decisión, el apoderado de Bancolombia interpuso recurso de 

reposición que le fuera denegado mediante auto del 06 de octubre del mismo año, 

en la misma oportunidad el juzgado accionado realizó control de legalidad de la 

decisión proferida el 16 de septiembre de 2022 que concedió el recurso de alzada, y 
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en consecuencia, declaró improcedente el mismo atendiendo lo dispuesto por el 

Tribunal Superior, que en pretérita oportunidad dentro del mismo proceso declaró bien 

denegado el recurso de apelación, bajo el argumento de que se trataba de un 

asunto de única instancia.  

 

En desacuerdo con la aludida decisión, la accionante interpuso recurso de reposición 

y en subsidio de queja en contra de la providencia que rechazó por improcedente la 

apelación. 

 

En auto del 24 de octubre del presente año, el juzgado accionado no repuso la 

decisión y denegó la concesión de la queja, propuesta por la parte demandante. 

 

Al respecto, considera la Sala que, independientemente de que con antelación se 

haya desatado un recurso de queja y del criterio que pueda tener el Ad quem, 

respecto de si era procedente en ese caso la apelación, la verdad es que el juez 

debió darle el trámite para no cercenarle la oportunidad que tiene la parte de que 

en segunda instancia examine si  está bien o mal denegado, que es precisamente lo 

que se persigue con la queja, razón por la cual, se considera que se incurrió en una 

violación al debido proceso en este aspecto. 

 

Así las cosas, y en aras de subsanar la aludida irregularidad, se revocará la decisión 

del Juzgado Primero Civil del Circuito, se concederá el amparo deprecado, y en 

consecuencia, se ordenará que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la notificación de esta sentencia deje sin efecto el auto proferido el 24 de octubre de 

2022 dentro del proceso de reorganización empresarial con radicación No. 41001-31-

03-001-2019-00176-00, y en su lugar, proceda a pronunciarse sobre concesión del 

recurso de queja propuesto por la parte convocante, contra el proveído del 06 del 

mismo mes y año, conforme lo señalado en las motivaciones del fallo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral, del Tribunal 

Superior de Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - CONCEDER el amparo constitucional a los derechos fundamentales al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia, solicitado por DIANA YAMILE 

MURILLO ARBELÁEZ y HOOVER ARLEY SÁNCHEZ ROJAS, en nombre propio y en el de su 

hija, la niña S.S.M., mediante apoderado judicial, de conformidad con los motivos 

expuestos en la presente providencia.  

 

SEGUNDO. – ORDENAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRUITO DE NEIVA (H), DEJAR 

sin efectos el auto proferido el 24 de octubre de 2022 dentro del proceso de 

reorganización empresarial con radicación No. 41001-31-03-001-2019-00176-00, 

conforme la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO. – En consecuencia, ORDENAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRUITO DE 

NEIVA (H) que, en un término no superior a los 5 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente fallo, proferir nueva decisión que en derecho corresponda atendiendo 

los argumentos indicados en las consideraciones. 

 

CUARTO. - De la anterior decisión, notificar a las partes de conformidad con el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991 

 

QUINTO. - ENVIAR las diligencias a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA   LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
  
 
 
Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Rad. 41-001-31-03-001-2019-00176-00 
 
Se da cumplimiento al fallo de tutela de primera instancia del 29 de noviembre de 2022, notificado vía correo 
electrónico el día de ayer, proferido por la Sala Civil – Familia – Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva en el trámite de la acción de tutela con radicación 2022-00278.  En dicho fallo el Tribunal 
ordenó a éste despacho que: “deje sin efecto el auto proferido el 24 de octubre de 2022 dentro del proceso de 
reorganización empresarial con radicación No. 41001-31- 03-001-2019-00176-00, y en su lugar, proceda a 
pronunciarse sobre concesión del recurso de queja propuesto por la parte convocante, contra el proveído del 
06 del mismo mes y año, conforme lo señalado en las motivaciones del fallo”. 
 
Para el efecto, se CONSIDERA:  
 
1.- En el auto del 6 de octubre de 2022, se decidió: i) Obedecer lo resuelto por el superior en auto del 30 de marzo 
de 2022 que declaró bien denegado un recurso de apelación; ii) No reponer el ordinal cuarto de la parte resolutiva 
del auto del 16 de septiembre de 2022 –recurso instaurado por uno de los acreedores-; iii).- Declarar la ilegalidad 
del ordinal segundo de la parte resolutiva del auto del 16 de septiembre de 2022, mediante el cual se concedió a 
la parte demandante el recurso de apelación frente al auto del 30 de agosto de 2022 que terminó el proceso por 
desistimiento tácito, en su lugar de deniega por improcedente dicho recurso de apelación por ser éste un proceso 
de única instancia conforme al artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 (sic) y al auto de segunda instancia del 30 de 
marzo de 2022 proferido por el H. Tribunal Superior de Neiva en éste mismo proceso ante idéntica discusión. 
 
2.- La parte actora interpuso reposición y en subsidio queja específicamente frente al punto 3 del proveído del 6 
de octubre de 2022.  Estima que lo decidido por el Tribunal Superior en auto del 30 de marzo de 2022 es distinto 
de lo que ahora ocurre.  Arguye que la discrecionalidad del juez tiene sus límites, y no puede ahora declararse 
ilegal un auto cuando ya se había concedido apelación del auto que terminó el proceso.  Anuncia que si no se 
accede a su solicitud acudirá a la acción de tutela.  Le parece que el auto que termina el proceso es una cosa 
distinta del otro auto que ya se apeló y se negó la apelación al acreedor Bancolombia y por la importancia que 
reviste pues termina el proceso, debe ser apelable.  El auto que por cualquier causa ponga fin al proceso, dice la 
ley que es apelable.  Estima que es una extralimitación del juez de primera instancia impedirle poder tener acceso 
al superior por vía de apelación.  El juez debe respetar sus propias decisiones, si ya concedió la apelación no 
puede ahora desconocer tal decisión.  En subsidio propone queja.  Corrido el traslado de rigor hubo silencio de los 
demás intervinientes. 
 
3.- El auto recurrido se mantendrá y se concederá el recurso de queja.  Las razones son las siguientes: 
 
3.1.- La Constitución Política establece el principio de la doble instancia, el cual sin embargo, ha dicho la Corte 
Constitucional, no es absoluto, por tanto, es constitucional y no tiene nada de exótico ni de indebido, que existan 
procesos de única instancia, y esta situación, por si sola, no es violatoria del debido proceso (cfr. sentencia C-103 
de 2005 entre muchas otras).  Tal el caso del proceso de insolvencia de comerciante persona natural conocido 
por los jueces civiles del circuito, que por mandato expreso del artículo 19-2 del CGP se tramita en única 
instancia.  Por tanto, si bien es cierto en principio está enlistado, por regla general, como apelable el auto que por 
cualquier causa le ponga fin al proceso, debe entenderse que dicha alzada solo es viable en procesos de doble 
instancia, pero no en procesos de única instancia, en los cuales no cabe apelación de ninguna decisión, 
precisamente por ser de única instancia.  De no ser así, entones de nada serviría ni la distinción entre procesos de 
única y primera instancia que hace la ley procesal, ni la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional señalando 
que es ajustado a la Carta que existan procesos de única instancia.  Si a la demandante esto le parece trasgresor, 
puede acudir a la acción de inexequibilidad y demandar la norma.  Mientras la norma esté vigente, el despacho 
debe aplicarla. 
 
Entonces, en el caso concreto se terminó el proceso por desistimiento tácito y se concedió la apelación de dicha 
decisión a la parte demandante, sin embargo el Juzgado cayó en cuenta de su gruesa equivocación al haber 
concedido una alzada en un proceso de única instancia, máxime cuando el H. Tribunal Superior de Neiva ya avaló 



en éste mismo proceso, en su auto de segunda instancia del 30 de marzo de 2022, que por tratarse de un 
proceso de única instancia, no había lugar a conceder apelación de ninguna decisión dentro del mismo, 
declarando bien denegada la apelación de otro auto en éste mismo proceso. 
 
Lo que pretende la recurrente es que el juzgado persista en su equivocación y le conceda la alzada, lo cual 
ciertamente sí sería violatorio del principio de legalidad y del debido proceso.  No puede pretender construir un 
derecho sobre una ilegalidad, pues era ilegal haberle concedido una apelación en un proceso de única instancia.  
En tal sentido, muchas veces ha dicho la Corte Suprema que el juez no está atado por sus errores y es posible 
declarar la ilegaldad de autos, teoría a la cual se acudió en éste caso para corregir tamaño yerro en que se había 
incurrido al haber concedido una apelación en un proceso de única instancia (cfr. Corte Suprema de Justicia,  
sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero.) 
 
No es cierto que lo decidido por el superior en el auto del 30 de marzo de 2022 sea distinto de lo que ahora se 
discute, el punto es el mismo: se trata de un proceso de única instancia en el que no puede haber apelación, 
independiente de la decisión de que se trate.   
 
Es cierto que la discrecionalidad del juez no puede convertirse en arbitrariedad.  Pero aquí no se ha actuado con 
arbitrariedad se ha actuado al amparo de la ley y de la jurisprudencia: el artículo 19-2 del CGP señala que éste 
proceso se tramita en única instancia , luego la demandante no tiene derecho a apelación de ninguna decisión 
que se profiera al interior del mismo, y si se le había concedido pues esa decisión equivocada debía enmendarse 
por ser abiertamente ilegal, misma tesis ya avalada por el Tribunal Superior de Neiva en el auto del 30 de marzo 
de 2022 en éste mismo proceso.  Lo arbitrario aquí sería acceder al capricho de la recurrente y mantener la 
apelación que es abiertamente improcedente, eso si sería ilegal y violatorio del derecho fundamental al debido 
proceso.  Es el legislador el que definió cuales procesos son de única instancia y cuáles de doble instancia, y una 
decisión judicial no puede variar esa definición que es de exclusivo resorte de la ley (principio de legalidad). 
 
Es cierto que un juez debe respetar sus propias decisiones, pero también lo es, que si hubo un error, debe 
enmendarlo y no persistir en la ilegalidad.  La única decisión que el mismo juez no puede echar atrás es su propia 
sentencia, pero aquí hablamos de un auto que había concedido un recurso y que al ser ilegal, debe declararse 
esa ilegalidad y corregir ese error. 
 
El Juzgado entiende lo doloroso que todo esto resulta para la demandante, su hija que es una niña, su familia, 
pero ese argumento por sí solo no permite desquiciar el ordenamiento jurídico y convertir un proceso de única 
instancia en uno de doble instancia.  De lo contrario bastaría que se conmueva el juez en cada caso para inventar 
un ordenamiento jurídico a su capricho o parecer y precisamente desde los franceses, lo que se busca en un 
Estado de Derecho es que la comunidad no quede sometida al capricho de un juez, sino a lo que el legislador ha 
previsto.  La ley rige para todos, incluso para los jueces que deben someterse a su imperio como cualquier otro 
ciudadano, sin que puedan cambiarla a su antojo, de lo contrario se caería en regímenes totalitarios que la 
humanidad ha superado.  El legislador en éste caso estableció que este proceso se tramita en única instancia, así 
nos conmueva lo doloroso que resulte para la demandante y su familia la terminación del proceso, con ese 
argumento no es posible convertirlo en uno de doble instancia y por tanto no se concederá la apelación.  
 
En cuanto al subsidiario recurso de queja, conforme lo ordenado por el H Tribunal Superior de Neiva en su 
sentencia de tutela del 29 de noviembre de 2022 mencionada en el encabezado de éste auto, se concederá. 
 
Por tanto se DISPONE:  
 
1.- Dar cumplimiento a la sentencia de tutela de primera instancia del 29 de noviembre de 2022, notificada vía 
correo electrónico el día de ayer, proferida por la Sala Civil – Familia – Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva en el trámite de la acción de tutela con radicación 2022-00278.  En consecuencia, se deja sin 
efecto el auto del 24 de octubre de 2022.  En su lugar se dispone: 
 
2.- Denegar el recurso de reposición propuesto por la parte demandante frente al ordinal tercero de la parte 
resolutiva del auto del 6 de octubre de 2022 mediante el cual se declaró la ilegalidad del ordinal segundo de la 
parte resolutiva del auto del 16 de septiembre de 2022, mediante el cual se había concedido a la parte 
demandante el recurso de apelación frente al auto del 30 de agosto de 2022 que terminó el proceso por 
desistimiento tácito, y en su lugar se denegó por improcedente dicho recurso de apelación por ser éste un proceso 
de única instancia. 
 



3.- Conceder el recurso de queja por ante la Sala Civil Familia Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, propuesto por la parte demandante frente al ordinal tercero de la parte resolutiva del auto del 6 de 
octubre de 2022 mediante el cual se declaró la ilegalidad del ordinal segundo de la parte resolutiva del auto del 16 
de septiembre de 2022, mediante el cual se había concedido a la parte demandante el recurso de apelación frente 
al auto del 30 de agosto de 2022 que terminó el proceso por desistimiento tácito, y en su lugar se denegó por 
improcedente dicho recurso de apelación por ser éste un proceso de única instancia. 

 
En firme ésta decisión, cumplido el traslado de rigor, remítase lo pertinente al superior para que se tramita y 
decida el recurso de queja, 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

 

 


